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PEPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
— SBUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

ERTRACIO DE LA ESCRIFURA PUBLICA DE COMBEITUCION DE LA 

  

1. La compañía se constituyó en la ciudad de quito el 15 4a di- 
añambra de 1902, por escritura pública otorgada anta el Bota 
río Mcivo Noveno del cantón Quito. Dicha conatitución ha 
o a e e 368 

ocn. Teresa Ninucho de Mera, mediante Resolución 0568 
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ñ. de LEÑi 1963 cenpañía sou los señores: Ingenieros ác- 
Lor Paz y Daz y niño, A canoleco álcornoz Casares; Diego Tamaris 

Serrano; y, el Doctor Sermánico Maya Rivadenelra. Lcsuato- 
ríanos, casados, dorziciliados en Quíto. 

3. La compañía se denonána: ' TECNOLOGÍA ISVERSIONES ECUADOR 
TECNIE €, LTDA.” . 

4. Ublieto social: prestará servicios de consultoría o ageso- 
cía al sector industrial, principaluente a la industria de 
la energía. Estas servicios incluirán la asesoría o c0n- 
sultoría en la planificación, factibilidad, ingenieria bá- 
sica o detallada. elaboración de bases para licitaciones o 
doncursos de ofertas, administración y supervisión úe pro- 
yectos; así como asesoría en el financiamiento o invexsio- 
nos de bienes de capital para proyectos de desarrollo indus 

trial. La compañía también podrá actuar como sgoñsuitor en 
la comercialización nacional o internacional de bienes y 
produetos del aector industrial principaluente. La compá- 
ála prestará sus servicios por igual a empresas o institu 
slcnes públicas, privadas o mixtas, nacionales o extranje- 
ras. Para la prestación de aus servicios podrá asociarse 
O Eapreseantar a expresas nacionales y oxtraajeras. 

5. Plazo de duración: treinta (30) años. 

6. Comicilio principal de la compañía: uito. 

%. Capital social: CIER HIL SUCRES (8/100.000), dividido en 
cien participaciones de UN MIL SUCRES (3/1.900) de valor 
cada una. 

8. Integración de cayital: se encuentra integramente suscrito 
y pagado an la siguiente forma, numerario 5/25.009,00, u8- 
álante el aporte de Dísoes-wwbles 5/30.009,00; y, el sal- 
do,esto es, 8/25.000,00 sará cubíerto en el plazo de un allo, 

$. Forma de administración y rapresentación legai de la compa- 
La: estará gobernada por la Junta General 24 Socios y adaí 
nistrada vor el Presidente y Gerente. quíen será el repre- 

sentante legal.    lo que pongo an e2chociujento del 
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